
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento a la profesora Mariana Beatriz López Santoro y al taller de 

música Los Percusionistas de Alberdi, destacando su labor educativa y compromiso 

social para democratizar el acceso la promoción de valores en los niños y niñas de la 

ciudad de Córdoba. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31315/26 
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